


































CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/07/2025 - 13:14:35
Recibo No. S001833474, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN WMZsWSGbxB

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA DEL SUROESTE

ANTIOQUEÑO ECOSURA

Nit : 900108699-8

Domicilio: Caldas, Antioquia

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0001002

Fecha de inscripción: 18 de septiembre de 2006

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 03 de abril de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 130 SUR 49 43

Municipio : Caldas, Antioquia

Correo electrónico : ecosura@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 6044238105

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3246552129

Dirección para notificación judicial : CL 130 SUR 49 43

Municipio : Caldas, Antioquia

Correo electrónico de notificación : ecosura@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 14 de junio de 2006 de la Asamblea Constitutiva de

Caldas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2006, con el No.

4947 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad

sin ánimo de lucro de naturaleza Corporativa denominada ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES DE

COMUNICACIÓN COMUNITARIA DEL SUROESTE ANTIOQUEÑO ECOSURA.
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PERSONERÍA JURÍDICA

Que la Entidad Sin Ánimo de Lucro obtuvo su personería jurídica el 18 de septiembre de

2006 bajo el número 55.0000001002 otorgada por CAMARA DE COMERCIO

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 26 de mayo de

2125.

OBJETO SOCIAL

La asociación está encaminada a desarrollar la actividad meritoria consistente en la

utilización de los medios de comunicación social como instrumentos para el desarrollo

cultural, socioeconómico y de la participación comunitaria para la equidad y

convivencia social, además buscará: 

a) Promover el ejercicio de la comunicación social como instrumento alternativo y de

participación comunitaria, destinado al mejoramiento de las condiciones de vida y

convivencia de los miembros pertenecientes a la comunidad dentro del radio de acción

de la asociación.

b) Promulgar y rescatar los valores religiosos, morales, éticos, sociales y jurídicos

que permitan la convivencia pacífica, armónica y digna de los sujetos miembros de la

comunidad dentro del radio de acción de la asociación. 

Para el cumplimiento de sus fines la asociación podrá: 

1) Realizar, apoyar y organizar todo tipo de actividades y eventos a nivel nacional e

internacional para lo cual podrá ponerse en contacto con entidades que persigan los

mismos fines.

2) La asociación como persona jurídica sometida al régimen de derecho privado, está

legalmente facultada para: i) Ejercer derechos y contraer obligaciones que a juicio de

su junta directiva tiendan a asegurar el funcionamiento y desarrollo de los fines para

los que ha sido creada; ii) Realizar actos y celebrar contratos; iii) Comprar, vender,

hipotecar, invertir, disponer y administrar toda clase de bienes muebles e inmuebles,

titulo valores y realizar actividades encaminadas a obtener recursos económicos a fin

de poder cumplir con los fines para los que fue creada la asociación ; iv) Asociarse,

desarrollar convenios, alianzas estratégicas con organizaciones gubernamentales o no
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gubernamentales, entidades del sector privado, nacionales o extranjeras; v) Abrir

cuentas bancarias, constituir depósitos a término o no, invertir sus excedentes,

desarrollar solicitudes de crédito necesarias para su mantenimiento, expansión y

desarrollo; vi) Aceptar legados, hacer y recibir donaciones; vii) Ser representada

judicial o extrajudicialmente, conciliar y transigir: viii) Todas aquellas actividades

encaminadas a proyectar, ejecutar, administrar, coordinar, controlar o evaluar planes,

programas o proyectos orientados a buscar el cumplimiento de los fines de la

asociación, su sostenimiento, expansión y desarrollo. 

3) Diseñar y desarrollar mecanismos de financiación y sostenimiento de la Asociación,

sus actividades y proyectos. 

4) Desarrollar toda clase de actividades encaminadas a proyectar, ejecutar,

administrar, coordinar, controlar o evaluar planes programas y proyectos orientados a

buscar el bienestar los y las asociados.

REPRESENTACION LEGAL

Presidente de la junta directiva y representante legal principal: EI presidente de la

junta directiva de la asociación será el Obispo de la Diócesis de Caldas, Antioquia, o

la persona que en su momento esté a cargo de la dirección de la diócesis.

En su calidad de presidente, ejercerá la representación legal principal de la

asociación, tanto en asuntos judiciales como extrajudiciales, y será la máxima

autoridad en la toma de decisiones estratégicas y administrativas.

El presidente estará facultado para firmar documentos legales, autorizar movimientos

financieros y suscribir contratos en nombre de la asociación, de acuerdo con las

decisiones de la junta directiva y las disposiciones estatutarias. 

El representante legal principal contará con un suplente, quien ejercerá bajo el título

de director ejecutivo.

Vicepresidente de la junta directiva y director ejecutivo (representante legal

suplente): El vicepresidente de la junta directiva será designado por el Obispo

mediante decreto. El vicepresidente también será nombrado y ejercerá como director

ejecutivo de la asociación. Esto en calidad de representante legal suplente, asumiendo

las funciones del representante legal principal en caso de ausencia temporal o

definitiva, con las mismas facultades y responsabilidades, para garantizar la

continuidad de la gestión, estará autorizado para firmar documentos legales, autorizar

movimientos financieros y suscribir contratos en nombre de la asociación, conforme a

las decisiones de la junta directiva y lo establecido en los estatutos.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del representante legal:

a) Ejercer la representación legal y extralegal de la asociación en los diferentes

actos jurídicos y extrajurídicos a que haya lugar.

b) Otorgar poder a abogados para la representación judicial o administrativa cuando sea

pertinente, ya sea en caso de que la asociación sea demandada o actúe como demandante.

c) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, los reglamentos de la junta

directiva y de todas las instituciones a cargo de la asociación, así como sus

resoluciones.

d) Convocar y presidir las reuniones tanto ordinarias como extraordinarias de la junta

directiva.

e) Autenticar con su firma los actos de la junta directiva.

f) Autorizar los movimientos financieros de la asociación.

g) Adelantar y llevar a cabo todas las diligencias y gestiones necesarias para el buen

funcionamiento de la asociación, en cumplimiento de sus estatutos y en coordinación con

la junta directiva.

h) Delegar en terceras personas aquellas funciones que sean delegables, de acuerdo con

la especial naturaleza de su cargo.

i) Velar para que se satisfagan todas las necesidades de la asociación y de las

instituciones a su cargo.

j) Ejecutar todas las demás funciones que le asigne la junta directiva o que le

correspondan por su naturaleza ejecutiva.

k) Coordinar con el vicepresidente y con el director de la emisora, la actividad

operativa de la asociación. 

l) Designar y nombrar los cargos que señalan los estatutos.

m) Las demás designadas por la junta. 

Parágrafo; El vicepresidente de la junta directiva de la asociación será ejercido por

el director ejecutivo de la asociación. Este, a su vez, ejercerá la representación

legal suplente de la entidad, asumiendo las funciones del presidente en caso de
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ausencia temporal o definitiva, con las mismas facultades y responsabilidades para

garantizar la continuidad de la gestión de la asociación.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Decreto No. 003 del 12 de mayo de 2025 de el Representante Legal, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2025 con el No. 15510 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA JUAN FERNANDO FRANCO SANCHEZ C.C. No. 70.138.653

VICEPRESIDENTE JUNTA

DIRECTIVA - DIRECTOR

EJECUTIVO

DIEGO ANDRES ORTIZ RUIZ C.C. No. 71.951.788

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Decreto No. 003 del 12 de mayo de 2025 de el Representante Legal, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2025 con el No. 15511 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE JUAN FERNANDO FRANCO SANCHEZ C.C. No. 70.138.653

VICEPRESIDENTE DIEGO ANDRES ORTIZ RUIZ C.C. No. 71.951.788

SECRETARIO CARLOS MANUEL ARENAS HENAO C.C. No. 8.462.117

VOCAL 1 ELKIN DE JESUS CASTAÑEDA LOPEZ C.C. No. 15.259.145

VOCAL 2 ARCANGEL DE JESUS BETANCUR DIEZ C.C. No. 71.420.601

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 20 de enero de 2010 de la Junta Directiva  7207 del 13 de julio de 2010 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 1 del 25 de abril de 2015 de la Asamblea De 10034 del 27 de agosto de 2015 del libro I del
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Asociados Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 02 del 27 de enero de 2023 de la Asamblea De

Asociados

 14229 del 14 de febrero de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 6 del 19 de marzo de 2025 de la Junta Directiva  15509 del 27 de mayo de 2025 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8299

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $204.479.977,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8299.
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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